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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

				6194

				ANUNCIO de emplazamiento a terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo ordinario n.º 452/2017.

				Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Donostia-San Sebastián, ha sido interpuesto recurso contencioso-administrativo que se sigue, por los trámites de procedimiento ordinario con el n.º 452/2017, contra el Acuerdo del Comité Vasco de Justicia Deportiva de 25 de abril de 2017, que desestima los recursos interpuestos contra la decisión de la Junta Electoral de la Federación Vasca de Pelota de Euskadi.

				Intentada sin efecto la notificación personal del emplazamiento, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

				Lo que se hace público para conocimiento de la persona interesada, que se indican en el anexo adjunto, a quien debe servir de notificación individual.

				Dispone de un plazo de nueve días contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado para que pueda compadecer y personarse en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Donostia-San Sebastián, en defensa de sus intereses.

				En Vitoria-Gasteiz, a 11 de diciembre de 2017.

				El Director de Servicios,

				CARMELO ARCELUS MÚGICA.
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